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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente No. 2009-0651-TRA-PI 

Solicitud de cancelación por no uso de la marca “OXY CLEAN” 

THE MENTHOLATUM COMPANY, Apelante  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (Expediente de origen 1178-1992) 

 Marcas y Otros Signos 

 

VOTO Nº 1209-2009 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.  Goicoechea,  a las nueve horas del 

veintiocho de setiembre de dos mil nueve. 

 

Recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Marco Antonio Jiménez Carmiol, mayor, 

abogado, vecino de San José, titular de la cédula de identidad número 1-299-846, en 

representación de la empresa THE MENTHOLATUM COMPANY, domiciliada en 707 

Sterling Drive, Orchard Park, New Cork 141127, Estados Unidos, en contra de la resolución 

dictada por el Registro de la Propiedad Industrial a las diez horas, veinte minutos del tres de 

marzo de dos mil nueve. 

  

RESULTANDO 

 

ÚNICO.  Por escrito recibido en este Tribunal el veintiséis de agosto de dos mil nueve, visible 

a folio 95 del presente expediente, el solicitante manifestó: "…me apersono a DESISTIR de la 

Acción de Cancelación presentada por mi representada el 29 de junio del 2006, en contra de 

la marca OXY CLEAN en clase 3, expediente número 1992-1178, a nombre de The 

Mentholatum Company”. 
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CONSIDERANDO 

 

ÚNICO.  Por no haber ningún interés general involucrado, ni razón que lo impida con 

fundamento en el artículo 12 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, lo procedente es 

acoger el desistimiento presentado de la solicitud de cancelación por falta de uso contra el 

registro de la marca “OXY CLEAN”, registro No.82703, en clase 3 de la nomenclatura 

internacional. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones y cita normativa que antecede, se tiene por desistida la 

solicitud de cancelación por falta de uso interpuesta por el Licenciado Ronald Lachner 

González, en representación de la empresa ORANGE GLO INTERNATIONAL INC, contra 

el registro de la marca “OXY CLEAN”, registro No.82703, en clase 3 de la nomenclatura 

internacional, propiedad de la empresa THE MENTHOLATUM COMPANY.  Previa 

constancia y copia de esta resolución que se dejarán en los registros que al efecto lleva este 

Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde                   Lic. Adolfo Durán Abarca                                               

 

 

Lic. Luis Jiménez Sancho                                    M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora           


